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a âvor de

D*' erogerio a . l  R .a l Slnoh.z.... _ ..... .......  , J, nidoniM tì

. «=paH°la     _  JomidÜ.Jo .n ; . J......... ..

calle de .....'.. P ..............  .. .... .......aúna. A.............

por? '

 ̂ Majorca introducidae án la  f ^ r i caci4a. da '¿abazaiia gar*.- huaillea  

- aplieablea a a%qtamaa_ da alavaei^n. de jgppaa;'#a)eaiaja''iL

Ng 108331

j  Agente Sr.



v

2 44 803

MEMORIA DESCRIPTIVA
DE UNA PATENTE DE INVENCION, POR VEINTE ANOS EN ESPAÑA,
A FAVOR DE DON GREGORIO DEL REAL SANCHEZ, DE NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA, RESIDENTE EN MADRID, Calle Alonso NuRez, 4

s o b r e :
"MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION DE CABEZAS PARA 
HUSILLOS, APLICABLES A MAQUINAS DE ELEVACION DE GRAN TO­
NELAJE".-



Con la presente solicitud se trata de proteger las
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mejoras introducidas en la fabricación de cabezas para 
husillos, aplicables a máquinas de elevación de gran to­
nelaje, con las cuales se consiguen grandes ventajas 
sobre lo que actualmente se conoce, que no reportan ven­
taja alguna.

Las mejoras objeto de la presente demanda van en­
caminadas a lograr un perfecto funcionamiento de la ca­
beza del husillo y del mismo, evitando todo género de 
fricciones que pueden ocasionar desperfectos únicamente, 
principalmente el lograr que el husillo se doble en vir­
tud de lo cual queda inutilizada la máquina totalmen­
te .

Con el objeto de la invención quedan obviados to­
talmente los inconvenientes citados.

El objeto de la invención en si radica en acoplar 
al vástago del husillo donde se acondiciona la cabeza 
de un rodamiento, facilitando por lo tanto el giro suave 
del husillo y evitando cualquier género de fricción 
en la cabeza, que dado el peso a levantar y según se 
va elevando ejerce suficiente presión sobre la cabeza 
como para entorpecer la operación de subida y d^baja- 
da cuando no lleva rodamiento, por lo que en el mode­
lo objeto de la invención dicha presión y fricción 
de la cabeza y el husillo queda eliminado totalmente, 
permitiendo su funcionamiento suave y silencioso. ¡
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Para mejor comprensión de la descripción que sigue, 
se adjuntan dibujos a los cuales se hará constante refe­
rencia a lo largo de la misma, siempre a titulo de ejem­
plo no limitativo.

La Figura la, es un detalle en corte de la cabeza 
y parte del husillo, en la cual se pueden apreciar cla­
ramente los perfeccionamientos o mejoras objeto de la 
invención.

La Figura 2§, es una vista en planta superior de la 
disposición y colocación del rodamiento axialmente al 
vástago de acoplamiento a la cabeza.

Consiste la presente invención en las mejoras intro­
ducidas en la fabricación de cabezas para husillos, apli­
cables a máquinas de elevación de gran tonelaje, carac­
terizadas porque en la cabeza (l) del husillo se ha prac­
ticado un orificio (&*) donde se aloja el vástago (6) 
de acoplamiento del husillo (7), llevando a su vez di­
cho vástago un canal periférico (4) a modo de media ca­
ña con el fin de que en el mismo se aloje tangencial­
mente la punta de un prisionero (3) el cual va roscado 
en un orificio ^3*) prácticado adyacentemente al eje 
del husillo.

Asimismo y en la parte inferior de la cabeza (l) 
se ha practicado una cavidad circular ^2) donde se ins­
tala un rodamiento de anillo (5) con asiento esférico 

de las bolas (5*) que integran el citado rodamiento,
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con lo cual se evita la fricción del husillo y de la 
cabeza lo que daría lugar a doblarse el mismo.

Si bien la forma de ejecución aquí descrita consti­
tuye aplicación preferente de la presente invención, po­
drán introducirse modificaciones de forma y de detalle 
sin que por ello varié la esencialidad de la misma la 
cual se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen; la presente solicitud recaeré sobre 

las siguientes reivindicaciones:
18 .-Mejoras introducidas en la fabricación de cabe­

zas para husillos, aplicables a máquinas de elevación 
de gran tonelaje, caracterizadas porque en la cabeza 
del husillo se ha practicado un orificio profundo donde 
se aloja el vástago de acoplamiento del husillo, llevan­
do a su vez dicho vástago un canal periférico a modo de 
media caña con el fin de que el mismo esté en contacto 
tangencial con la punta de un prisionero que vá rosca­
do en un orificio de igual característica practicado 
adyacentemente al eje del husillo y vástago de acopla­
miento del mismo.

28.-Mejoras, segdn la reivindicación anterior, ca­
racterizadas porque en la parte inferior de la cabeza 
se ha practicado una cavidad circular donde se instala 
un rodamiento de anillo con asiento esférico, con lo

que se evita la fricción del husillo y de la cabezal
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36.-"MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION DE CA­

BEZAS PARA HUSILLOS, APLICABLES A MAQUINAS DE ELEVACION 
DE GRAN TONELAJE" .-

Según se describe en la presente memoria que consta 
de cinco hojas escritas a máquina y dibujos.
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